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¿Qué es un domicilio electrónico? 
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INTIMACIONES 

Son aquellos avisos a través 
de los cuales se exige el 
cumplimiento de una 
determinada obligación, 
previo al vencimiento del 
plazo que allí se estipule. 

¿Qué tipo de avisos recibís? 

NOTIFICACIONES 

Son aquellos avisos que informan el 
contenido de actos jurídicos y facultar el 
ejercicio  de derechos administrativos, 
providencias interlocutorias o trámites, 
que deben ser notificados con el 
propósito de producir sus efectos. 

COMUNICACIONES 

Son aquellos avisos a través     
de los cuales se transmite 
determinada información de 
carácter institucional, sin instar 
al cumplimiento de una 
actividad en un plazo específico.  

Es un domicilio virtual, gratuito, seguro y obligatorio, constituido por los ciudadanos o empleadores a través de 
sus representantes, para la recepción de comunicaciones de los distintos organismos provinciales, con la 
finalidad de que los mismos sean fehacientemente notificados. 
 



Portal de servicios 
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Acceso al sistema 

Para ingresar al sistema tenés que 
acceder al sitio del Portal de Servicios     
https://portal.gba.gob.ar/web/portal/  
e Iniciar Sesión. 
 

https://portal.gba.gob.ar/web/portal/


Autenticación  
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Para acceder por primera vez 
deberás ingresar a través de AFIP  
y asociar el servicio de la Provincia. 
Para saber cómo asociarlo, hacé 
click: Ayuda primer ingreso. 
 

Primer acceso 

Para iniciar sesión tenés que utilizar 
alguno de los 2 proveedores 
de identidad disponibles, cada uno  
con un nivel de seguridad asociado:  
AFIP o ANSES. 



Autenticación por AFIP  
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Desde la app “Mi AFIP”, disponible para todos los 
dispositivos móviles con cámara de fotos frontal 
 y acceso a internet. Son requisitos indispensables 
contar con DNI argentino en formato tarjeta y ser 
mayor solicitar la clave fiscal, deberás ingresar 
al menú “Herramientas”,  de edad. 
Para opción “Solicitud y/o recupero de clave 
fiscal”. Luego, deberás escanear el código de tu 
DNI y tomar fotografías de tu rostro. 
 
 

Nivel de seguridad 3 
Trámite electrónico 

Para acceder con AFIP tenés que ingresar 
tu CUIT/CUIL y la Clave Fiscal.  



Portal de servicios - Adherirse al servicio PBA - AFIP 
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Si nunca entraste al portal de servicios  y ya tenés la clave fiscal vas a tener que adherir  
el servicio “PORTAL PBA” desde AFIP. 

1 2 3 

4 5 6 Confirmar 



¿Cómo accedés a constituir tu domicilio electrónico? 
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Página del Ministerio de Trabajo: https://www.gba.gob.ar/trabajo 
y te aparecerá la pantalla de autenticación digital. 
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Autenticación por AFIP 
Para acceder por AFIP deberás  ingresar tu CUIT y Clave fiscal. 
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Portal de servicios   
Acceso a Domicilio Digital - ¿Como constituirlo? 
 

IMPORTANTE: Cada vez que recibas un aviso 
en el Domicilio Digital se te notificará al 
correo declarado. 

Sólo deberás 
poner tus 
datos y 
guardar. 
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Haciendo click en intimación en este 
caso podrás visualizar la notificación.. 

Pantalla de tipos de avisos y visualización de documentos 

Haciendo click donde esta el PDF 
podrán visualizar el Documento 
Adjunto de la  notificación. 
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Pantalla actual  
Muestra un mensaje de advertencia donde 
recomienda la constitución del domicilio 
digital ya que en breve no podrás realizar 
tramites sin gestionarlo.  

Pantalla actual y Pantalla de bloqueo 
Cuando ingreses a la página del Ministerio de Trabajo para realizar un trámite, el sistema te mostrará 
estas pantallas si al momento no realizaste la constitución del domicilio digital. 

Pantalla de bloqueo 
Si  a la fecha no constituiste el domicilio 
electrónico no podrás realizar trámites,   
por lo tanto deberás gestionarlo y aceptar 
los términos y condiciones. 



Tené en cuenta que deberás 
hacer click 
en el enlace o copiarlo  
y pegarlo en tu navegador.  
Al aceptarlos, la empresa 
quedará habilitada para 
realizar trámites ante el 
Ministerio de Trabajo 

Pantalla de aceptación de términos y condiciones  
del domicilio electrónico. 
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Delegación digital 
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Permite a una persona, actuando por su 
cuenta, o en carácter de representante 
legal y/o apoderado de otra persona y/o 
empresa (“delegante”), delegar en otras 
personas (“delegado”) el acceso, consulta 
y gestión de trámites y servicios 
administrativos que los organismos 
públicos responsables determinen. 

¿Para que sirve? 

En el caso de las personas jurídicas o de las 
personas humanas que trabajen a través de 
un representante, también deberán realizar la 
Delegación Digital en el Portal de Trámites. 
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El apoderado de la persona 
jurídica deberá previamente 
haber realizado el trámite de 
“Administrador/a de 
Relaciones” en AFIP, al 
momento de acreditar dicha 
relación será verificada por 
dicha entidad. 

Acciones como delegante - ¿Cómo acreditar vínculo con persona jurídica? 

Para más información ver el siguiente link 
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaD
eTramites/VerGuia.aspx?tr=19   
 
 

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaDeTramites/VerGuia.aspx?tr=19
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaDeTramites/VerGuia.aspx?tr=19


Acciones como delegante  
¿Cómo acreditar vínculo con persona jurídica? 
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Hecho esto, el representante legal y/o 
apoderado de la persona jurídica (“delegante”) 
ya se encuentra habilitado para poder delegar en 
sí mismo o en otras personas (“delegado”) 
 el acceso, consulta y gestión de trámites  
y servicios administrativos que los 
 organismos públicos responsables  
de los mismos determinen. 
 

1 2 

3 

Ingresar CUIT de 
persona jurídica  
y presione 
AGREGAR 
VÍNCULO. 
 

Cambiar de 
operador. 

Seleccionar 
Empresa y 
comenzar. 



¿Cómo delegar funciones? 
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1 2 

3 

Presionar 
INGRESAR. 

Accediendo a “Funciones 
a Delegar” aparecerá el 
listado de las herramientas 
informáticas que se podrán 
delegar haciendo click en el 
ícono. 

Una vez ingresado el Delegante a la Plataforma de Administración Digital, asignará el “Delegado” y 
especificará las herramientas informáticas a las cuales tendrá acceso.  
Para poder hacerlo deberá: 

Delegaciones que no 
han sido aceptadas. 

Delegaciones que 
han sido aceptadas. 

4 



Aceptar funciones delegadas 
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Al ingresar podrá 
aceptar o rechazar las 
funciones delegadas 
haciendo click en los 
íconos. 

Desde aquí 
confirmará 
la operación.  



Ya podés ingresar a la página del Ministerio de Trabajo 
a realizar tus trámites 
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https://www.trabajo.gba.gov.ar/delegaciones/tasasretributivas/ingresar.asp 
y estarás aceptando nuestros términos y condiciones. 
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